
 

   
 

ANEXO VI 

REQUERIMIENTO CONJUNTO DE SUBSANACIÓN 

 
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
 
 
 
AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN 
EL MARCO DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 
ANDALUCÍA 2014-2020, CONVOCATORIA 2017 (2º plazo). 
 
GRUPO DE DESARROLLO RURAL VALLE DEL ALTO GUADIATO 
 
LÍNEA DE AYUDA: 
Línea 3. “Desarrollo y diversificación de la economía comarcal y dotación de servicios básicos 
que mejoren la calidad de vida y eviten la exclusión social”. 
 

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de 

Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de 

Andalucía 2014-2020 y en virtud de convocatoria efectuada para el año 2017, por Resolución de la 

Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de 24 de Noviembre de 2017, entre 

otras, de la línea de ayuda arriba identificada, de conformidad con el artículo 22 de las citadas bases 

reguladoras, se requiere a cada una de las personas o entidades solicitantes indicadas en el Anexo I 

que se adjunta, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 

publicación del presente Requerimiento en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y 

Desarrollo Rural, subsanen su solicitud según las incidencias indicadas en el citado Anexo I y 
cuya descripción se detalla en el Anexo II, teniéndoles, en caso contrario, por desistido de su 
solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa 

resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley. 

 

Transcurrido el plazo para subsanar, procederá el archivo de las solicitudes que no haya sido 

subsanadas en el plazo conferido al efecto al implicar ello el desistimiento de la solicitud presentada, 

y la inadmisión a trámite de las solicitudes cuya subsanación haya sido presentada una vez 

transcurrido el plazo concedido para ello. 

 

El artículo 29.1 de las citadas bases reguladoras, establece que los actos que deban notificarse de 

forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, entre otros, los de requerimientos de 

subsanación,  se publicarán en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de la Junta de Andalucía, en la dirección siguiente, 

 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarr

ollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html 

 

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos. 

 



 

   
 

La subsanación de la solicitud se hará preferentemente en el Registro Electrónico de la 

Administración de la Junta de Andalucía a través de la url previamente citada, sin perjuicio de la 

posibilidad de presentarla en los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre. 

 

LA PERSONA QUE OSTENTA LA GERENCIA 

DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL VALLE DEL ALTO GUADIATO 

 

 

 

 

Fdo.: Francisca Vicente Martínez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

ANEXO I 
 

 

 
Línea de subvención: Línea 3. “Desarrollo y diversificación de la economía comarcal y dotación de servicios básicos 

que mejoren la calidad de vida y eviten la exclusión social”. 

Código: OG1PS1 

Zona Rural Leader: Valle del Alto Guadiato 

 

APELLIDOS Y 
NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL/DENOMINACIÓ
N DE LA PERSONA O 

ENTIDAD SOLICITANTE 
(ordenados alfabéticamente) 

N.º 
EXPEDIENTE 

DNI/NIF/NIE NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGOS INCIDENCIAS 
A SUBSANAR (se incluirá,  

en su caso, a continuación del 
código de incidencia y entre 
paréntesis las aclaraciones 

pertinentes) 

HERMANOS ALMOHANO,S.L. 2017/CO07/OG1PS1/

901 
B14374441 Modernización de la empresa y 

nuevas líneas de desarrollo con 

energías limpias alternativas y 

servicio de entrega de 

mercancías 

3,4,6,21,22,23,24,25,26,28,37,

39,40,47,48,54,55,56,57,64,65,

66,67,68,69,70,71,73,75,78,81,

83 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

ANEXO II 
 

 
Línea de subvención: Línea 3. “Desarrollo y diversificación de la economía comarcal y dotación de servicios básicos 

que mejoren la calidad de vida y eviten la exclusión social”. 

 Código: OG1PS1 

Zona Rural Leader: Valle del Alto Guadiato 

 

1. DESCRIPCIÓN INCIDENCIAS ANEXO II (SOLICITUD). 
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